
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220210061800

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento la Nota Devolutiva de la Oficina
de  Instrumentos  Públicos  (Pág.  176  a  179), para  tal  finalidad,  insértese  dicha
documental en el micrositio dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, para
la  notificación  por  estado  electrónico  de  la  presente providencia.

Así las cosas, atendiendo la causal de devolución manifestada por la Oficina de
Instrumentos Públicos se insta para que acredite el pago de los derechos registrales,
a efectos de lograr la inscripción de la demanda. 

 Finalmente, obre en autos el citatorio de que trata el art. 291 adjetivo remitido al
demandado PEDRO VICTOR SUSA CHAVEZ con resultado positivo, vista a folios 181 a
184. Procédase con el envío del aviso de que trata el art. 292 ib.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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